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comprador

I dólar U. S. A .
1 dólar canadiense .
1 franco francés ,'" ..
1 libra esterlina .
1 franco. ·suizo .

100 francos belgas (*> ..
1 marco aleman ., , .

100· liras italianas .
1 florín holandés .
1 corona sueca , " .
1 corona daIlesa ..
1 borona noruega .
1 marco" finlandés .. > ..

lOO chelines austríacos .
100 escudos portugueses .

1-) La ootlzac10n del tranco Delga St: rertere a trancos Delgas
convertIbles. Cuando se trate de francos belgas f1nancler05 se &ttli·
esTá a 108 tnlsmOI!l 18 t'ottzaelón de frRneoB bel¡fM bH1ete

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

Mercado de Di visas de Madrid

Cambios oficiales del dta 26 de enero de 1910

INSTITUTO ESPANOL DE MONEDi'I
EXTRANJERA

cuando 10 estime oportuno, autorizar exportaciones a los demás
países.· valederas para obtener reposición con franquicia aran
celaria.

6.°. Para oDtener la licencia de importación con franquicia
arancelaria, el concesionario deberá justificar las exportaciones
correspondientes a la reposición de materias primas que solícite,
mediante los siguientell documentos:

L Certificado de la Delegación de Industria en el que se
acredite el tipo o clase de los productos destinados a la expor
tación y de las materias primas, entre las autorizadas por esta
Orden, empleados en la fabricación de los mismos, En este cer
tificado, la Aduana deberá hacer constar por diligencia que los
productos objeto de exportación a que el mismo se refiere coin
ciden exactamente con los Que han sido exportados al amparo
de una determinada factura de exportaCión.

JI, Certificado de la factura de expprtación expedido por
la Aduana correspondiente, Que deberá coincidir con el conteni
do del expedido oor' la Delegación de Industria.

7.° La operación quedará sometida a las medidas de vigi~
lancia· fiscal que el Ministerio de Hacienda (Dirección General
de Aduanas) considere necesario establecer en uso de- las atri
buciones propias de su competencia

8.° La Dirección General de Polltica Arancelaria podrá dic
tar las normas que estime adecuadas oara el mejor desenvol·
vimiento de la oresentp concesión

Lo que comunico a V 1 para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V l. muchos afias.
Madrid, 19 de enero de 1970.-P. D.. el Subsecretario de Co

mercio, Nemesjo Fernández-Cuesta<

Dmo. Sr. Director general de PallUca Arancelaria.

DECRETO 3456/1969, de 19 de diciembre, por el
que se declara Centro de Interés Turfstíoo Nacio
nal el complejo denominado «Valle de Arán» (nú
cleo 1), situado en los términos municipales de
Tredós y Salardú, en la provinCÚ1 de Lérida.

La. Ley ciento noventa. y siete/mil novecientos sesenta y
tres, de ve1ntiooho de diciembre, determina las condieiones es

- peclaleo que p&m la atracción y retención del turismo debe
reunir una ex.tensión de territorio para ser declarada Centro
de Interés Turístico Nacional. Al amparo de dicha Ley fUé ~

MINISTERIO DE COMERCIO

ePage Ibérica, 8. A.». en la cantidad de 5.788.646 pesetas y en
las demás condiciones que rigen para el m1smo.

Lo qúe con arreglo a lo dispuesto en el artículo 38 de la
Ley 'de Contratos del Estado se ha~ público para general ro
nocimiento.

Madrid. 31 de diciembre de 1969.-El Director general, Fede.
rico Noreña Echeverrfa.

ORDEN de 19 de enero de 1970 por la que se
concede a «(Teka Hergom Española, S. A.», el régi~

men de reposición con jranquicta arancelaria para
la importación de chapa de acero inoxidable por
exportaciones previamente realfzadas de tregade
ros de acero inoxidable.

nmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Teka Hergom Espafiola. So
oiedad Anónima». solicitando el régimen de reposición con fran~
quieta arancelaria para la importación de chapa de acero inoxi
dable por exportacIones previamente realizadas de fregaderos
de acero inoxidable.

Este Ministerio. conformándose a 10 informado y propuesto
por la Dirección General de Pollt1ca Arancelaria. ha resuelto:

1.0 se concede a la firma «Teka Herlom Espafiola. S. A.», con
domicilio en Santander, Cajo, 17, el régimen de repoa1ción con
franquicia arancelaria para la importación de chapa de acero
inoxidable laminada en frio. de acero cromo--niquel 18/8 (par
tida arancelaria 73.15.B.2.f.3), por exportaciones previamente
real1.zadas de fregaderos de acero inoxidable (P. A. 73.38.0).

2,° Se otorga esta concesión por un periodo de cinco años
a partir de la publicación de esta Orden .en el «Bolet1n Oficial
del Estado»

Las exportaciones que hayan efectuado desde el 28 de julio
de 1969 hasta la fecha de publicación de esta Orden en el «Bo
letIn Oficial del Estado», se beneficiarán del régimen· de repo
alción, siempre que la Entidad concesionaria:

a) Haya hecho constar en las licencias de exportación y de.
más documentación necesaria para el despacho,· la oportuna
referencia a este régimen.

b) Pueda acreditar, mediante el correspondiente certificado
expedido con anterioridad a la práctica de la exportación por
la Delegación de Industria de la provincia en que tenga encla
vada su fábrica, el tipo y cantidad de 106 productos objeto de
exportacIón, y también la clase y cantidad de las materias
primas entre las autorizadas por esta concesión, que han sido
empleactas en la fabricación de aquéllos.

c) Acredite por medio de· certificado de la factura de ex
portación expedido por la Aduana. el tipo y cantidad de produc
tos exportados,.V que estos extremas coincidan exactamente con
los que figuren en el certificado expedido por la. Delegación de
Industria.

3.0 La exportación precederá a la importación, debiendo ha~

cerse constar en· toda la documentación necesaria para el des
pacho que el interesado se acoge al régimen de reposic16n otor
gado por esta Orden.

Las 'importaciones deberán solicitarse dentro del afio sigu1en~
te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo comen
zará a contarse a partir de la fecha de publicación en el «Bole
tfn Oficial del Estado» para las exportaciones a las que se refiere
el apartado anterior.

4.° A la vista de una determinada exportación, «Tek& Her
10m Espafiola. S. A.». deberá presentar ante la Delegación. de
Industria correspondiente una declaración en la que haga cons
tar el tipo de productds a exportar, haciendo mención detalla~

damente de la. clase y cantidad de materla.s primas objeto de
reposición empleadas en la fabrte&eión de los mismos. especifi
cando la cantidad neta, incorporada a cada producto de expor
tación, as! como la cuantfa de las mermas y subproductos y su
naturaleza, resultantes del proceso de fabricaoión, a fin de que
en la práctica de la cGrrespondiente reposición se adeuden los
derechos arancelarios relativos&. los subproductos. atendida su
clasiftcaci6n arancelaria y normas de valoración vigentes.

Sobre tal declaración. y una vez compro1Dad.a su autenticidad.
la DelegacJón de Industria expedirá certificado sobre los extre
mos en ena consignados.

5.° Las operaciones de importación y exporta.c1ón que se
pretendan reallzar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos, serán sometid.as a la Dirección General de CQ.
mercio Exterior, a los efectos que a. 1& misma competen,

Los paises de Origen de las mercano1as a 1mportar con fran~
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que Espafíaman~

tiene relaclones comerciales normales. Los pa1ses de destino de
las exportaciones serán aquellos cuya moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la D1recolón Geneml de Comercio ExterIor.


